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ANUNCIO de 21 de marzo de 2014 por el que se da publicidad a las ayudas
concedidas y/o denegadas al amparo del Decreto 20/2007, de 6 de febrero,
por el que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños
para el tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
relativo a 1 expediente. (2014081326)

El Decreto 20/2007, de 6 de febrero, establece un régimen de incentivos industriales extre-
meños para el tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. El artículo 16 del mismo dis-
pone la publicación periódica en el Diario Oficial de Extremadura de la relación de proyectos
a los que se les haya otorgado subvención al amparo del decreto referenciado.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las subvenciones
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando
los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000
euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones se procede a:

1. Dar publicidad a las subvención denegada a la empresa prevista en el Anexo, del proyec-
to de inversión que se ha considerado no incentivable, mediante Resolución de 20 de mar-
zo de 2014 de la Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora, competencia
ejercida por delegación de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación.

El pago de estas ayudas se imputarán a las aplicaciones presupuestarias 14.04.323 A 770 00
CP 2007 19 005 0004 00 “Incentivos Industriales Extremeños” y 14.04.323 A 770 00 CP 2007
19 005 0016 00 “Programa Incorporación Tecnologías Limpias”, previstas para esta finalidad
en los Presupuestos Generales de esta Comunidad para las anualidades 2013, 2014 y 2015.

La cofinanciación de las mismas se efectuará con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) en un 80 % y con cargo a la Comunidad Autónoma en un 20 %, por este
motivo quedan sometidas a las disposiciones de control y seguimiento de la Unión Europea. 

Esta actuación está enmarcada en el Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional de Extremadura 2007-2013 dentro del Eje 2 -Desarrollo e Innovación Empresarial-,
tema prioritario 08 -Otras inversiones en empresas- y la actuación 01 -Ayudas a inversión
empresarial para mejora del tejido económico-.

La concesión de estos incentivos no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenanzas
municipales.

Mérida, a 21 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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A N E X O

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD

IA-11-0082-6 GRUPO EMPRESARIAL ENCE, SA MERIDA

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 7 de abril de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2014081333)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publi-
cación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior
de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubicadas en avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple)
planta 9.ª de Cáceres, así como realizar las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello
en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a computar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 7 de abril de 2014. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas, ANTONIO
ROMÁN PAVÓN.

 

A N E X O 

 EXPEDIENTE: SETC-00006/ 2014 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El incumplimiento de las medidas sanitarias o de seguridad exigibles para la integridad física de 

cuantos intervienen o asisten a los espectáculos taurinos. 
 DENUNCIADO: AGENCIA TAURINA EXTREMEÑA, S.C. DNI/NIE/CIF: J06465058. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ Juan Canet, Bloque 10, 2º A.                                 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: ANTONIO ROMÁN PAVÓN. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 16.A de la Ley 10/1991,  de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos. 
 CALIFICACIÓN: MUY GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 40.067,48 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN  DE PRUEBAS 

EN EL PLAZO DE 10 DÍAS. 
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